
ximo de tres meses, un anejo al proyecto que incluya un nuevo 
dispositivo de toma y modulación de las aguas, consistentes 
en un canalillo rectangular en el que tras la compuerta estanca 
se dispondrá una compuerta automática de nivel constante 
aguas abajo y una batería ele módulo de máscara. Además 
de dicho anejo se justificará la estabilidad de la presa que 
cierra la vaguada natural inmediata a la toma y las caracterís
ticas del aliviadero y desagüe de fondo.

El resto de tas obras se ajustará el proyecto que ha servi
do de base a la concesión y que por esta resolución se aprue
ba. La Comisaría de Aguas del Guadiana podrá autorizar pe
queñas valuaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

2. Las obras deberán quedar' terminadas en el plazo de 
dos años a partir de la fecha de publicación de la concesión 
en el «Boletín Oficial del Estado». La puesta en riego total de
berá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

3. La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la instalación de un 
módulo en la Wraa que limite el caudal derivado al concedido, 
previa presentación del correspondiente proyecto a la aproba
ción de la Comisaría de Aguas del Guadiana. Queda sujeto 
también a los turnos de riegos que permitan las atenciones pre
ferentes a la zona descrita en la acequia J.

E! Servicio comprobará eespecialmente que el volumen uti
lizado por el concesionario no exceda en ningún caso del que 
se autoriza, sin que anualmente pueda ser superior a los 6.000 
metros cúbicos por hectárea realmente regada.

4. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período dé explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta del concesidnario las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o In
geniero dai Servicio en quien delegue, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda 
comenzar la explotación antes de aprobar esta acta la Direc
ción (Jeneral de Obras Hidráulicas.

5. Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. 'Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6. El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

7. La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8. Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y 
nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a titulo precario para los riegos del período comprendido entre 
el 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser 
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período, 
lo cual se comunicará en momento oportuno por la Comisaría 
de Aguas del Guaaiana al Alcalde de Badajoz, para la publi
cación del correspondiente edicto para conocimiento de los re
gantes.

10. Las obras autorizadas por la presente concesión ten
drán carácter provisional y, por consiguiente, no disfrutarán 
de las subvenciones establecidas en el artículo 69 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario, texto aprobado por Decre
to 118/1973, de 12 de enere; no eximirán el propietario de su 
contribución económica en la ejecución de la red definitiva en 
la parte que corresponda a las tierras de reserva que se le 
asignen, ni obligarán al Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, a los efectos prevenidos en el artículo 113 
de 1a Ley antes citada, a tener en cuenta el valor de dichas 
obras en la tasación que en su día pueda realizarse de los 
terrenos que resultaren excedentes.

11. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de re
gulación de la corriente del río realizadas por el Estado. .

12. Queda obligado el concesionario a integrarse en la Co
munidad de Regantes que utiliza las aguas del canal de Lobón 
y la presente concesión quedará integrada en la que en su día 
se otorgue a favor de dicha Comunidad.

13. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

14 El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

15. El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo 
que se dispone en los artículos 31 y 33 del Reglamento de 13 
de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19) sobre preceptos refe
rentes a la lucha antipalúdica.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquella caducidad, según los trámites seña
lados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid, 11 de junio de 1979 —El Director general, por dele
gación, el Comisario central de Aguas, José María Gil Egea,

20663 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a «Monte Olivenza, S. A.», de un 
aprovechamiento de aguas del rio Guadiana, en 
el término municipal de Olivenza (Badajoz), con 
destino a riegos por aspersión.

«Monte Olivenza, S. A.», ha solicitado la autorización de un 
aprovechamiento de aguas del río Guadiana, en el término mu
nicipal de Olivenza (Badajoz), con destino al riego por as
persión, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a «Monte Oli
venza, S. A.», autorización para derivar un caudal de 90 litros 
por segundo en el río Guadiana, en el término municipal de 
Olivenza (Badajoz), con destino al riego de 150 hectáreas de la 
finca de su propiedad denominada «Monte Nuevo», con sujeción 
a las siguientes condiciones:

1. Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el In
geniero de Caminos don Gonzalo Soubrier González, visado por 
el Colegio Oficial con le referencia PN 30.513/70, en el que 
figura un presupuesto de ejecución material de 14.729.007,84 pe
setas, que a los exclusivos efectos del otorgamiento de esta 
concesión se aprueba. La Comisaría de Aguas del Guadiana 
podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfec
cionamiento del proyecto y que no impliquen modificaciones 
en la esencia de la concesión.

2. Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de 
dieciocho meses a partir de la fecha de publicación de la con
cesión en el «Boletín Oficial del Estado». La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termi
nación.

3. La Administración no responde del caudal que se con
cede, reservándose el derecho de imponer al concesionario la 
adecuación de la potencia de elevación al caudal de concesión 
y la instalación de un módulo que limite el caudal derivado al 
concedido, previa presentación del correspondiente proyecto. El 
Servicio comprobará especialmente que el caudal elevado por 
el concesionario no exceda en ningún caso del que se autoriza, 
sin que pueda derivarse un volumen superior a los 6.000 metros 
cúbicos por hectárea realmente regada y año.

4. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tonto durante la .construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisarla 
de Aguas del Guadiana,-siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuen
ta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez 
terminados, y previo aviso del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero 
en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de que se apruebe esta acta por la Dirección 
General de Qbras Hidráulicas. 

5. Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6. Esta concesión se otorga por un período de noventa 
y nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento 
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y sal
vo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

7. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo en consecuencia 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese 
período, lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
Comisaría de Aguas del Guadiana al Alcatde'de Olivenza, para 
la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de 
los regantes.

8. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de re
gulación de la corriente del río realizadas por el Estado.

9. Si los terrenos que se pretenden regar quedasen domi
nados en su día por algún canal construido por ti Estado, 
quedará caducada esta concesión, integrándose aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

10. Si con motivo clel aprovechamiciito del tramo interna
cional del río Guadiana sus obras afectaran directa o indirec
tamente a la instalación relativa al proyecto base de la pre-



sente concesión, su titular quedará obligado a introducir en 
ella, sin derecho a indemnización, las modificaciones necesa
rias para hacerla compatible, en su caso, con la variación de 
niveles que puedan producir aquéllas en el rio Guadiana.

11. El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo 
que se dispone en los artículos 31 y 33 del Reglamento de 13 
de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19), sobre preceptos refe
rentes a la lucha antipalúdica.

12. El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión q arriendo con indepen
dencia de aquélla.

13. La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

14. El dépósito constituido en la cuantía del 1 por 100 del 
presupuesto, de las obras que afectan a terrenos de dominio 
público quedará como fianza a responder del cumplimiento de 
estas condiciones, y será devuelto al concesionario una vez 
aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social o fiscal.

16. El- concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción cómo en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies dul
ceacuícolas.

17. Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar 
obras que afecten a carreteras y demás vías de comunicación 
ni a sus zonas de servidumbre, por lo que el concesionario, 
si lo precisa, deberá obtener la reglamentaria autorización del 
Organismo competente.

18. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en aquellas disposiciones.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid, 13 de junio de 1979.—El Director general, por dele
gación, el Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

20664 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se dispone el cumplimiento 
en sus propios términos de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo, en grado de 
apelación, número 34.204/78.

 Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado 
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo con el número 
34.204/78. interpuesto por el Abogado del Estado contra la sen
tencia dictada el 18 de octubre de 1977 por la Audiencia Terri
torial dé Sevilla, en el recurso número 349/76, promovido por 
«Agrícola Peralta, S. A.», y otros, contra resolución de 10 de 
marzo de 1976, se ha dictado sentencia con fecha 8 de febrero 
de 1979, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos mal admi
tido el recurso de apelación interpuesto por el Abogado del Es
tado contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de Sevilla de dieciocho de 
octubre de mil novecientos setenta y siete, sobre alumbramiento 
de aguas subterráneas, habiendo sido parte apelada "Agrícola 
Peralta. S. A.”; "Llanuras de la Mar, S. A.”, y "El Pescante, 
Sociedad Anónima", representados por el Procurador señor Ji
ménez Cuesta, sin que quepa hacer mención en cuanto al pago 
de costas.»

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 
1956, ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la 
referida sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 13 de junio de 1979.—El Director general, Juan Ruiz 
Pérez.
Ilmo. Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir.

20665 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se dispone el cumplimiento 
en sus propios términos de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo, en grado de 
apelación, número 34.510.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado 
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo, Sala Tercera, 
con el número 34.510, interpuesto por el Abogado del Estado 
contra la sentencia dictada el 17 de marzo de 1978 por la Audien

cia Territorial de Sevilla, en el recurso 681/76, promovido por 
las Entidades «Los Lucios, S. A.»; «Los Armajos, S. A.» 
y «Huerta Gorda, S. A.», contra resolución de 30 de julio de 
1976, sobre sanción a causa de alumbramiento de aguas, se ha 
dictado sentencia con fecha 20 de marzo de 1979, cuya parte 
dispositiva, literalmente dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso de apelación, interpuesto por la representación del 
Estado contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Adminis
tativo de la Audiencia Territorial de Sevilla de diecisiete de 
marzo de mil novecientos setenta y ocho, la cuál confirmamos 
íntegramente, todo ello sin la expresa condena en costas de 
esta apelación.»

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 
1956, ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la 
referida sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 13 de junio de 1979.—El Director general, Juan Ruiz 
Pérez. 

Ilmo. Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir.

MINISTERIO DE EDUCACION

20666 ORDEN de 21 de junio de 1979 por la que se 
autoriza la impartición de las enseñanzas del Curso 
de Orientación Universitaria al Centro «Laskorain», 
de Tolosa (Guipúzcoa).

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente tramitado a través de la 
Delegación Provincial correspondiente a instancia del Director 
del Centro que se indica, en el que solicita autorización para 
impartir las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria;

Teniendo en cuenta que el citado Centro ha sido clasificado 
con carácter definitivo en la categoría académica de homolo
gado para las enseñanzas del Bachillerato Unificado y Poliva
lente,

Este Ministerio, vistos los informes favorables de la Inspec
ción de Enseñanza Media del Distrito Universitario correspon
diente y del Rectorado de la Universidad respectiva, y de acuer
do con lo dispuesto en la Ley General de Educación de 4 de 
agosto de 1970 y las Ordenes ministeriales de 13 de julio de 1971 
(«Boletín Oficial del Estado» del 20), de 22 de marzo de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de abril) y de 24 de mayo 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 31), ha resuelto auto
rizar la impartición de las enseñanzas del Curso de Orientación 
Universitaria al Centro que se indica a continuación:

Municipio: Tolosa. Localidad: Tolosa. Denominación: «Lasko
rain». Domicilio: Sacramento, 22. Clasificación definitiva: Homo
logado por Orden ministerial de 11 de septiembre de 1978. Nú
mero de puestos escolares para C.O.U.: 40.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.
IImo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

20667 ORDEN de 28 de junio de 1979 por la que se con
cede clasificación definitiva como Centros habili
tados de B.U.P. a Centros de las provincias siguien
tes: Barcelona, Madrid, Málaga y Santa Cruz de 
Tenerife.

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes de los Centros no 
estatales de Bachillerato que se relacionan en solicitud de clasi
ficación definitiva como Centros de Bachillerato;

Resultando que dichos expedientes fueron presentados en 
tiempo y forma reglamentarios y fueron informados favorable
mente por la Inspección Técnica de Enseñanza Media y Dele
gación Provincial, que han valorado positivamente su rendi
miento educativo después de haber impartido con clasificación 
provisional tres cursos de Bachillerato;

Considerando que los Centros que se expresan reúnen todos 
los requisitos exigidos para su clasificación definitiva especifica
dos en la Orden ministerial de 8 de mayo de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado del 15);

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, 
las Ordenes ministeriales de 12 de abril de 1975 y 8 de mayo de 
1978 («Boletín Oficial del Estado» del 15), que establecen los


